
22670 19 iliciemote 1972 B. O. ileI E.-Num. 303

Lado Dirección Angula Longitud - Observaciones

12-13 E"O 90 65 Sigue el lado Sur. da la ,bolsa y la cerca existente hasta la orilla Este
~ , del rio Gurri.

13-14 S-N 624 Sigue la orilla Este del río Gurr!, cn¡.zando la carre>tera comarcal 153
hasta su intersección: con el lado Sur del desagüe existente.

14·15 O-E 232 Sigue. el lado Sur de dicho desagüe, cruza. el camino y sigue por la
Unea divisoria de fincas existentes.

15-16 N-S 264 Sigue' la línea divisoria de' fincas existentes. cruzando la carretera
comarcal 153 hasta alIado SUl' de dicha carretera, a la ,altura apro-
ximada del punto kilométrico 2,810,

16-1 SO_NE 65 422 Sigue el lado Sur de la carrt;ltera comarcal" 153 hasta el punto 1 de
partida.

•
Artículo tercere.-Las previsiones de planeamiento, para el

referido poUgono. se fijan en una edific'abllidad total de, tres
coma cincuenta y ocho cero uno metros cúbicos/metro cuadrado.

Así 10 díspongo ,por' el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecien~os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1o;finistro de la. Viviendá.,
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 34.71/1(J'12; de 15 de dici.embre, sobre deU~
mitoctón del área de actuación cMGttorell-Anoia_,
enclavada en ~os términos muntctpales' de· San Lo·
renzo de Banans, GélidG, San Esteban' de Sosró·
'Viras)' MaTtoreU (Barcelona).

Por Decreto~ley.mil novecientos setenta, de veintisieie de ju
nio se han dictado las medidas legales precisas 'l?ara hacer fren~
te, en condiciones de rapidez y seguridad, a las necesidades de
sue-Io' urbanizado, a precio razonable, que resulta: imprQSCindib!e.
para' hacer posible' efl' las grandes 'concentraciones urbanas -de
Madrid, y Jiarcelona la formaoión de unidades urbanísticas inte
gradas.Se pretende que en ellas puedan construirse viviendas
destinadas a familias con diferentes, niveles de Ihgreso." muy
en ,especial ,a los trabajadQl'SS, Q.otando a.Jas vivienl;las~que.f?9
construyan de todo el: equipo colectivo y servicios complementa
ri-osque requiere la vid. moderna y constituyenl;lo una reserva
de espacios adecuados' para la-instalación de actividades:produc·
tiv&s que ofrezcan puestos<Cle trabajo a su población activa.

La .intensa PresiÓD demográfica, especialmente migi'atoria,
. existente en la comarca.de Barcelona y su entorno genera una

fUE-rte demanda de viviendas, lo que exige soluciones de m'\
xima urgencia, de gran alcance y extensión. que tengan por
objeto la. preparación de suelo urbanizado. que permita la cons
trucción de· un importante número de viviendas dentrO'. de un
ámbito· digno y adecuado, dotado de los necesarios 'SeTVic1os que,
en lo fisico, 'se refieren a :las grandes obras de infraestructura,

.y, en lo sociológico, a las dotaciones complementarias de equipo
colectivo· y suelo destinado a actividades· productivas en .,el cua-
dro de una estructura urbanística ap,ecuada. ..

1 El. Plan Director del Area Metropolitana de Barcelona desarro·
11a una politica. de actuación urbanística que puede contretarse

. en el· objetivo siguiente:cEstabilizar la población y actividad
. de la zona del Barcelonés (Barcelona ysu área inmediata: Es-

plugas, Hospitalet, BadaJona), forzando el crecimiento, no de los
polos comarcales hoy en ··desarrollo (como ·Granollers, Mataró,
Villafranca, etc.', que prontotebasarán las escalas urbanas
que se consideran óptimas, sino de los polos centros de las co
marcas de segunda. línea._ .Es decir; propugna solucionesurba~

nísticas, no sUburbiales de los grande"S centros urbanos actuales,
s~no en áreas menos desarrolladas actualmente, que haciendo

frente a una necesidad de asentamiento previsible en el Area
Metropolitana de seis millones quinientos mil habitantes para el
año dos mil diez; permita cmodificar- las tendencias de creci-'
miento actuales. tendiendo a ~ modelo detlesarrollo policéntrico
y equilibrado.. Ahora bien, .el mismo Plan establece la exigencia
de alcanzar niveles de actuaciones urbanísticas de importancia ,
e intensidad desconocidas hoy; entre ellas; destaca -la política
de rnovilizacióndel suelo y creación masiva de estructura ur-

.. bana, sin la cual su efectividad no sería- concebible en los
planes en que es necesario para evitar la fortna~ón de centros
menstruos- urbanos· en el Area: Metropolitana".

Redactado el correspondiente. proyecto de· delimitaci6n por el
InstitutoNacional de Urbanización, a virtud 'de encargo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, ha merecido informe favorable
del Ayuntamiento de aarcelona y la aprobación inicial de la
Comisión Provincial de Urbanismo, y ha sido sometido· a in
for~ación pública~y audiencia municipal, en: los términos pre~
venidos por el artículo segundo del 'citado Decreto·ley siete/mil
novecientos· setenta.

Durante la información pública del· expedienta. se han for..
mulada al mismo ciento sesenta y un escritos de alegaciones
suscritas por diversos interesados Y han evacuado el trámite
concedido para audiencia los AyuntamieAtos de San Lorenzo de
Hortans, Gélida, San Esteban de Sasroviras y Marlorel!.

Se han estudiado detenidamente las alegaqiones formuladas
y los informes municipales ponderando minuciosamente sus ar
gumentos. En algunos de ellos. se contienen peticiones de ex'"
clusión que por haber sldo atendidas algunas. deeUas ha signi·
iicado tener qUe modificar la linea perimetral del área de ac-
tuación. - .

Se ha fijado en el proyecto una edificabilidad media de dos
metros cúbicos por metro cuadrado, módulo que la experiencia
ac:onsejapara una unidad urbanística integrada del alcance de
la que se proyecta en un país de las características u11banísticas
y' econ6miCas del nuestro.' siendo por tanto él volumen máximo
el resultado de multiplicar este' coeficiente de dos metros cúbicos
por metro cuadra,do por la superficie total del área de actua
ción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de,la Vivienda y pre·
via deliberación' d-el Consejo de MiilistIFos en su -reuni6n del
día .siete de diciembre de mil nov,ecientos setenta y dos,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto' en el ar·
ticulo primero del' Decreto-ley siete/mil novecientos seten4l, de
veintisiete de junio, se aprueba la delimitación. ,del área de ac·
tuacióñ cMartoren~Anoia", enclavada en los términos municipa
les de San Lorenzo de HortoDs, Gélida, San Esteban.de Sasrovi
ras y Martorell (Barcelona), con una superficie aproximada de
mil setecientas ochenta y cinco hectáreas. ' -

. Artículo segundo.-La delimitación es 180- siguiente:

Punto Uno. Situado en la intersección del cauce del Torrente
Llapa, con el lado Oeste de la via de imlace de la autopista A-dos
a·la9N-Il, Madtid-Barcelona.

-
Lado Tramo Dirección Angulo Longitud Observaciones

.

1-2 - N-S - 1.620 Sigue el lado Oeste de la vía de enlace de la autopista A-2
~.

con la eN-U hasta su encuentro con l~ línea del ferro-
carril·Ba,rcelona-Tarragonlt.

2-2 A - - NE-SO - 4.018 Sigue la traza. del ferrocarril de Barcelona a Tarragona,
por el Norte de la miimui, quedando esta línea exterior
a la delimitación hasta su .intersección con la ,orilla

2 A-3
Norte del río Noya.- E-O - 350 Sigue la orilla Norte del rfoNoya hasta su intersección

3-4 SE-NO
con la. orilla Este de la Riera RienusE\. .- - 6.600 Sigue el lado Este de la Riera Rienusa hasta su intersec~

ción con el lado Oeste del ',::amino existente, al Noroeste
del núcleo urbano de San Lorenzo de HortoDs.

4-5 - SO-NE - 234 Sigue el, bido Oeste de diCho camino yensu último tramo
disCurre por la fachada Sur de, la casa conocida con' el
noml.lre de C. Simón de Baix.
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Sigue la flil.chada Este de dicha casa, hasta la esquina. más

al Narta de la misma.
Línea recta desde la esquina Norte de la casa O. Simón

de ,Baix Ílasta la esquina Sur de la casa marcada'con
el número 34 de la Beguda Baja.

Sigue la fachada Este de dicha casa hasta su intersección'
con el lado Sur de la carretera 8~224, d,e Martorell a Ca
pellades.

Discurre á lo largo del lado Sur de la carretera B-224
hasta su intersección con la prolongación del lado Oeste
del'camino existente, que discurre a -una distancia apro~

ximada de 180 metros de las edificaciones de la Masia
Bach.

Sigue el lado Oeste de dicho camino hasta su intersección
con el cauce del Torrente Llops,

Discurre a,lo largo del cauce, tnll Torrente Llops bast,a el
punto' 1 de ·partida con la petimetral.

o

FRANCISCO FRANCO

Queda excluida toda la zona comprendida entre la margen iz
quierda del río NQY8 y eLferrocarril. Sin embargo, debe ,signifi
carse que, con objeto de hacer posible el. aecesaa la ,actuación,
así' como para evacuación de su red de saneamiento e inatala~
clón de planta d.epuradora de," sus afluentes, ser, necesaria la
expropiación, en su momento, de los terrenos o servidumbres
de paso precisos de acuerdo con el planeamiento, en la zona
compren~iida enti,e el ferrocarril (Barcelona-TarragonaJ y el río
Noya. . .~

Los peqtiefios ·núcleos residenciales, dotados de cierta perso
nalidad, como Can BargaI-ló,' San Salvador, San Juan Samora,
Can' Prats, ,Can Margarit, Can Reimundet y otros análogos esta
rán integrados en esta actuación cuando se determine, el p1a
neamiento, procediéndose en ese 'momento a su exclusión o libe·
ración . .

Igualmente es propósito del planeamiento de la zon.a. la con·
servación de los edificios de las masías, y, otros d~ valor histó
rico, artístico o pintoresco, más sin que proceda -a priori. su ex-
clusión o liberación. - • - . -

Las industrias existentes, así co:írto los polígonos industriales
dotados de plan parciaf, podrán ser· objeto de liberación, de
aCuerdo con ,el'planeamlento. y su integración dentro ,de él.

Artículo tercero.-El volumen de edificabilidad 'máximo será
el resultado 'dl;'l multiplicar 'la edificabilidadmedia de dos me
troE' cúbicos', por, metro cuadradq. por la superficie- total del área
de actuación. ,

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado eh Madrid
a quince de diciembre de mil novecientos seten-ta y dos.

"
El Ministro de la Vivienri'&,

VICENTE MORTES_ALFONSO

DECRETO 3472/1972, de 15 de diciembre, por el que
se aprueba lfL del-imiiacion del, area de act·uacióJ1
..Vilanova" •.'enclavada en los 'términos municipalEs
de,Ribarroja, Cheste :Y Loriguillp (Valencia).

Por Decreto-ley siete/mil, novecientos, Setenta, 'de_ veintisiete _
de iunio" se han dictaqo l.as normas legales precisas con objeto
de a'!'denar una política del suelo capaz de hacer frente; en con
diciones de rapidez y seguridad y, Q, precio razonable, a las ne-'
cesidades de: suelo urbanizado que resulta, imprescindible para'
hacer posiole la Creación de unidades urbanística.s integradas en
las' grandes concentraciones urbanas c;le Ma¡jrid y, Barcelona.

El ·artículo once, del citado Decreto-ley prevé la posibilig.ad
de extender la ap1ipación de lo establecido:, en él a otras, provin
cias, -mediante Decreto aprobado en Consejo ,de Ministros a pro
puesta ~onjunta de los Ministros, de la Gobernación y Vivienda,
lo que ha, tenido lugar respecto a Valencia por Diwreto dos mil
quinientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y uno; de ca...
torce de octubre. - .. .

Con ello,Jie pretende que en tal provincia, al igual que en'
Madrid y Barcelona, puedan construirse viviendas destjnaqas a
familias dotadas de diferentes. niveles de renta y, muy e,speclal
mente,para trabajadores, dotando' a las mismas. delnece~ario
equipo' colectivo y servicios complementarios -qUe requiere la
vida, moderna y, constituyendo una reserva de suelo necesario
para la ,instalación de actividades productivas que. ofrezcan
puestos de trabajo a la ,propia población activa. previní~ndose

aaemás la, necesidad de reservar los espacios preciso~ pará la
construcción e instlllación de edificios y servicios públicos para
uso de tales cbncentraciones urbanas~ " .

El 111 Plan de Desarrollo postula el principio de continuidad
en la política de vivienda, considerando que a pesar de haberse
obtenido en '1t170 un, nivel de producción razonable, está aún
lejos de 'satisfacerse la necesidad de Viviendas des"tinadas a" los

sectores d~ menor' capacidad económica, señalando como 'causas
del ,4esequilibrio la escasez de suelo urbanizado a precio ade~
cuado, la reducida colaboración de la iniciativa privada en el
.sector de la vivienda social y el traslado de importante-s contin
gentes de población laboral del'campO- a las ciudades.

Por lo que a V~lencia y términos municipales de su entorno
se refiere, su illteQ.sa presión demográfica, la g:r;ave situación de
cgng,est,ión urba'hística en todos los niveles~ asi cemo, las limita~
das' reservas 'de suelo urbanizado existentes en- el área de Va·

-lencia, constituyen uno de los principales problemas que se plan;
téan.. ·Ello exige soluciones de máxima urgencia, de gran 'altura
y extensión, qué tengan por objeto una . intensa preparación de
suelo, que permita en el futuro la construcción masiva de vivien~

das dentro de un ámbito.digno y adecuado, dotado de los ne
cesa.rios servicios urbanos, que, en lo físico, se refieren a las
grandes obras de- infraestructura, y en lo sociológico a las do~
taciones complementarias exigidas por los tiempos actuales en
una nucleación- racional y humana. Todo ello dentro de 'una es
tructura urbanística' adecuada,

Redactado el correspondiente proyecto de delimitación por el
Instituto Nacional de Urbanización; a' virtud ele encfU'ga del
Instituto Nacional de la Vivient'la, ,se ha sometido el mismo,' de
conformidad con lo dispuesto en el artículo once del Decreto
¡'y siete/mil noveciElntos setenta, de, veintisiete de junio, en re~
lación con el apartado' segundo del artículo, tercero del Decre- ~

to s~senta y' tres/mil, noveCientos, sesenta y ocho, de. dieciocho
de enero, a su aprobación inicial por e1excelentisimo señor Mi
nistro, del Departamento, y obtenida ésta, ~revio informe favo~
rabfe de la Dirección General de Urbanismo, se ha sometido
con 'posterioridad a info'rmación pública en los 'términos preve·
nidos por el árUculo, segunde- del dtado,Decreto.leys1ete/mil ..
novecientos setenta,

Durante la fase, de información, púqliCa del' proyecto' se han
formulado al mISmo por particulares afectados trescientos se
tenta y un escritos de alegaciones y han evacuado el trámit~ de
audiencia -los Ayuntamientos de Ribarroja. Cheste y Loriguilla.

Se han examinado minuciosamente las alegaciones formula-'
das. 'así como los informes municipales; en muchos de los escri~
tos se solicitan detenninadas exclusiones, que por conceder$e al
gup.asde ellas"han motivado la I110dificación de la linea peri
metral del polígono, así como su superficie.

Se ha fijado en el proyecto una edificabilidad me'¡;liade 'dos
metros cúbicos por metro cuadrado, módulo Que la experiencia
conQnna como adecuado' para una unidad urbanística del al·
canee deJa que se .proyecta, siendo por tanto el volumen máximo
el resultado de multiplicar tal coeficiente de dos metros cúbicos
por metro cuadrado por la superficie total del área de actua
ción.

En su virttíd, a. propuesta del Ministro de la Vivienda y' pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión, del
dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

AJ::tículo .primeto ..,..-De conformidad con lo dispuesto en el' ar
tículo primero del" Decreto-ley siete/mil novecientos, 'setenta, de
diecisiete de junio, en relación coDel Decreto dos mil quinientos
sesenta y dos/mil novecientosJlj.tenta· y uno, de catorce de octu·
bre, se aprueba la delimitación osI área de actue.ción ..Vilanova,",
enclavada en los ténninos municipales .-de Ribarroja, Cheste y
Loriguilla <Valencia), con una superfiCie de mil trescientas
treinta hectáreas.

Art~culo segundo.-La delimitáción es la siguiente:

Punto uno., Situado, en e~ camino de Torrente, lado Nordeste;
es' el tercer vértice de un triángulo cuyos otros dos vértices son
las dos torres metálicas de la línea eléctrica. Morata-La EUana.
situadas al Sudeste. y. Nordeste del propio camino de Torrente,
y separadas entre, sí quinientos ochenta metros. ,El punto" uno
dista cuatrocientos noventa metros de 'la torre SudoestéY cua·
trocientos setenta de la Nordeste.


